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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

En el artículo VI,párrafo 3.°, donde dice: "para los Tribu
nales ...•• debe decir: .para los tripulantes ...•.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de septiembre de 19S3.-El Secretario general téc

nico, Ramón Villanultva Etcheverria.

Padecido error en la inserción del texto del Convenio de
Transporte Marítimo entre el Gobierno de Esp.ana y el Gobier
no de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. hecho en
Moscú el 30 de mayo de 1983, y Cartas anejas, publicado en el
-Boletin Oficial del Estado. número 196, de fecha 17 de agosto
de 1983, páginas 22575 a 22577, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

Disposiciones generales

Articulo 1. A efectos del presente Real Decreto se canslete
re. paloma mensajera aquélla que, separada por largas distan
cias de su palomar, es capaz de volver a él, siendo por ello sus
ceptible de ser empleada como medio de transmisi6n de men
sajes.

Art. 2. Se entenderá por palomar de palomas mensafera~

cualquier instalación dedicada a la tenencia, cria o práctica
de vuelo de las mismas. Cada paloma llevarlL, necesariamente,
una anilla numerada y cerrada de nido, de la persone., asocia
ción o' entidad a la que perteneciese el palomar de origen es
pañol o extranjero.

Art. 3. La utilización de las palomas mensajeras se oonsi
dera de utilidad pública y de interés especial para la Defensa
Nacional. y corresponde al Ministerio de Defensa la autori
zación de su tenencie. y empleo. asi como la organización y
protección de su uso en cuanto se relaciona con dicha Defensa,

La preceptiva autorización militar se entiende sin perjuicio
de las atribuciones que correspondan a otros sectores de 1& Act
ministrnción en ellLmbito de sus competencias.

Al Servicio Colom bófilo Militar le corresponde la inspec
ción, control. ce11so y estadística de las paiomas mensajeras
y sus palomares en todo el territorio espaftol,

Art. 4. La Guardia Civil. además de ejercer 16s funciones
que se señalan como propias en este Real Decreto, cooperará
oon el Servicio Colombófilo Militar en el ejercicio de sus fun
ciones específicas.

DISPONGO,

CAPlTUW PRlMEF\O

CAPITULO JI

CORRECCION de erratas del Convenio de 30 de
mayo de 1983, ele transporte marítimo entre el Go
bierno de España y el Gobierno de la Unión de '
Repúblicas Socialistas Soviéticas. hecho en Moscú,
y Cartas anejas.
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El uso de las palomas mensajeras ha constituido desde siem
pre uno de los medios de comunicación mas seguros de los em
pleados por el hombre, y el más idóneo de utilización en situa
ciones de incomunicación técnica.

La importancia de dicho uso no ha decrecido, a pesar de los
progresos que en los medios modernos de enlace se han pro
ducido, como lo prueba el frecuente empleo que se ha: hecho
de las palomas mensajeras en las últimas contiendas bélicas,
en razón a su eficacia y a las dificultades que presenta su de
tectaci6n e interceptación, por lo que se establecen diversas
ayudas a las asociaciones y entidades, sin animo de lucro, pa
ra el fomento de palomas mensajeras.

Considerando su utilidad militar y el peligro que puede re
presentar su uso no controlado para la seguridad nacional, se
mantiene el requisito de autorización previa de la Autoridad
militar para la tenencia o·instalación de palomares,

La }egislación actual de las palomas mensajeras, constitui
da por el Real Decreto de 15 de junio de 1898; el Decreto de 29
de diciembre de 1931 y la Real Orden de 20 de julio de 1923,
precisa. dado el tiempo transcurrido desde su promulgación,
y por cambio de termiuologia, una refundición, as1 como una
adecuación de las medidas de fomento a la situación económI
ca actuaL

Por último, y a tenor de lo dispuesto en la DISPOSiCIón fmal
tercera del Real Decreto 177/1981, de 16 de enero, sobre Clubs
y Federaciones Deportivas, corresponde al Ministerio de Defensa
regular, por razones extradeportivas, la tenencia, eria, educa
ción, '08nso. anillado, estadistica y control general de las palomas
mensajeras.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 27 de julio de 1983,

26191 REAL DECRETO 2.571/1983, de 2f de· septtembre,
por el que se regula la tenf!ncia y utilización de
la paloma mensajera.

ena. educación y fomento

Art. 5. El Ministerio de Defensa fomentará la críe. y edu
cación de palomas mensajeras con objeto de disponer en tiem
pos de guerra, en estados de alarma, excepción, sitio, en sltua·
ciones de emergencia, catástrofes, se.lvamento y otras slmi·
lares de los elementos necesarios para su empleo.

Art. 6, La organización y control de las sue~tas con finali
dad deportiva corresponde a la Real Federación Colombófila
Española.

Art, 7. Queda prohibido el cruce de palomas mensajeras
con otras razas, así como su instalación en palomares mixtos.

Art. B, Con el fin de fomentar la cría y educación de pa·
lomas mensajeras. el Ministerio de Defensa podrá otorgar las
siguientes ayudas:

a) Entrega de pichones escogidos para el mejoramiento de
la raza,

b) Proporcionar asesoramiento técnico.

Estas ayudas se solicitarán del Servicio Colombófilo Mili
tar, Para ser declarados como posibles beneficiarios los pa!
ticul:lres y entidades incluidos en el articulo 37 deberán reuDlr
las siguien tes condiciones:

II Tener la nacionalidad espa1iola.
2J Poner a disposición del Servicio más de veinte palomas

en condiciones de hacer viajes.
3) Comprometerse por el penodo de un 61'\0, irreducible, ~

acudir a las maniobras o experiencias" o sueltas de interés mI
litar que determine el Ministerio de Delensa. _

Este compromiso se entenderá prorrogado anualmente, salvo
supresión de la declaración de beneficie.rio o renuncia expre·
S8 del particular.

4) Cumplir las demás condiciones que reglamentariamente
se establezcan.

Art. 9. En los casos de sueltas de fBlomas mensajeras los
posibles beneficiarios podrán recibir de Ministerio de Defensa


